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Artículo lº.- La Provincia de La Pampa se adhiere a la Ley Na-
cional Nº 23.753, referida al control de la dia

betes, correspondiendo a la Subsecretaría de Salud Pública del
Ministerio de Bienestar Social la actuación como unidad técnico 
-administrativa encargada de hacer cumplir, por sí o por medio
de la repartición que indique la Reglamentación, la Ley Nacio
nal citada, la presente Ley y su Reglamentación.-

Artículo 2°.- Corresponderá a la autoridad de aplicación: 

1) Realizar en todo el ámbito provincial los estudios 
necesarios para detectar casos de diabetes, orien 
tar al enfermo y a su familia y procesar los da
tos obtenidos, en particular en todos los estable 
cimientos educacionales de la Provincia, a partir 
del inicio del ciclo lectivo 1991, debiendo con
tar en este último caso con la colaboración del -
Ministerio de Cultura y Educación. A los efectos
de los trámites de inscripción y baja en los es
tablecimientos educativos de la Provincia, será -
obligatoria la presentación de la constancia del
estudio de detección de diabetes; 

2) Posibilitar a los profesionales en la materia, el 
acceso al conocimiento científico y técnico; 

3) Propiciar la educación sanitaria de la comunidad
en aspectos referidos a la prevención, recupera
ción y rehabilit~ción de los pacientes que sopor
tan esta patología por sí o conjuntamente con el
Ministerio de Cultura y Educación o con entidades 
civiles sin fines de lucro que tengan objetivos -
vinculados con ei señalado en el artículo lº de 
esta Ley; 

4) Crear las estructuras necesarias para la atención 
médica de los enfermos de diabetes de la Provin
cia; 

5) Garantizar en los Centros Sanitarios dependientes 
de la Provincia, la normal provisión de insulina
e hipoglucemiantes orales, así como material des
cartable, a personas carenciadas; y 

6) Coordinar el accionar con las autoridades sanita
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rias nacionales, a los efectos del mejor cumpli
miento de la legislación nacional y la presente -
legislación. 

Artículo 3°. - Cuando alguno de los beneficiarios de la presente 
Ley estuviere adherido a algún régimen de Obra So 

cial, las prestaciones que recibiere por parte de la autoridad
de aplicación, lo serán con cargo a la Obra Social respectiva. 

Artículo 4º . - El Estado Provincial brindará apoyo a entidades -
sin fines de lucro , dedicadas al control de la -

diabetes , previa aprobación de los planes respectivos, de acuer 
do a lo que fije la Reglamentación de la presente Ley.-

Artículo 5°. - La diabetes no será causal de impedimento para el 
ingreso a la Administración Pública Provincial en 

ninguno de sus Poderes u Organismos Autárquicos, en tanto la en 
fermedad no constituya un impedimento para el ejercicio de las
tareas a cumplir, y conforme lo disponga la Reglamentación .-

Artículo 6°.- Créase dentro de la órbita de la Subsecretaría de 
Salud Pública de la Provincia, el Registro Provin 

cial de Diabéticos , que emitirá el Carnet del Diabético en el= 
que se consignarán las acciones de salud realizadas . Para gozar 
de los beneficios de la presente Ley, los que padezcan de diabe 
tes deberán contar con el carnet citado, y estar inscriptos en
el Registro Provincial del Diabético. 

Artículo 7° .- Comuníquese al Poder Ejecutivo. -

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los trece días -
del mes de septiembre de mil novecientos noventa. -
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EXPEDIENTE NA 5588/90.-

SANTA ROSA, 2 8 SET 1990 

POR TANTO: 

Téngase por LEY de l a Provincia.-Dése al Registro Oficial y a l Bo 

letín Oficial , cúmplase , comuníquese , publíquese y archívese. -

e] 0 
DECRETO NA 1-- ., i O 8 /90. -

mees . -

SECRETARIA GENERAL DE Ll\ GOBERNACION: 2 8 SET 1990 
Registrada la .Presente LEY, bajo el -

número MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO (1 . 245).~ 
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